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RESOLUCIÓN GERENCIAL N'231_2022-GM-M DP

Pacasmayo, 03 de abril del2022

EL GERENTE DE LA MUNICIPAUDAD DISTRTI'AL DE PACASMAYO

VISTO:

e N'135-2022-MDP-SGDES, emitido por Sub Gerente de Desarroilo Económico y

Socialf Informe N"142-2A22-¡'ADP-SGDES-MDP, Informe N"045-2022-OAF-MDP/RN/CC e

lnforme N'322-2022-MDP/OPP-CCP, de la oficina de Planificaclón y Presupuesto; y,

CONSIDERANDO:

Que, el art. 194' de Ia Constitución Politica del Perú, modificado por Ley N' 27680,

establece que las tr4unicipalidades ProvincÍales y Distritales son los órganos de gobierno local

que tienen autonomía política. económica y admin¡strativa en los asuntos de su competencia
y según al Art. II del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Munícipalidades N" 21972, la

Municipalidad D¡strital de Pacasmayo, como órgano de gobierno local, goza de autonomía
polÍtica, económica y administrativa en los asuntos de su competencia. Dicha autonomía

radica en la facultad de gercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con

sujeción al ordenamientolurídico.

Que, a través del Informe N' 135-2022-MDPISGDES, emitido por el Sub Gerente

de Desarrolio Económico y Social, presenta e¡ proyecto denominado FESTIVAL DE DANZAS

FOLKLORICAS, a realizarse por la celebración de la Semana Santa, siendo aprobado mediante

Resolucion Gerenciaf N"200-2022-GM-MDP y contando con la disponibilidad presupuestal

por el monto de 5/3,500.00 con Informe N"050-2022 MDP/OPP, emitido por la Oficina de
Planificación y Presupuesto.

A través del Informe N"742-2022-MDPI5GDEt emit¡da por el Sub Gerente de
Desarrollo Económico y Social de la Municipalidad Distrital de Pacasmayo, en atención al

ir proveído del considerando precedente, sollcita el reembolso de gastos por el monto de

5/3,500.00 soles, cuyo comprobante se encuentra debidamente visado, misma que se detallan

de la siguiente manera:
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PROVEEDOR DESCRIPCION N" FACTURA

Y/O BOLETAS

MONTO

EN S/.

Cruz lvlarlñas Enrique Ramón Producción y Puesta en escena

de Show musical y Danzas

E001 32 2,99398

. Cornercial San iudas Tadeo .lugo Pulp y Agua l\,4inera{ aa01--129 106.02

S¡lva Silva Cristian l\lanuel Alquiler de Sonido EBO1 6 200 00

Servicio de Catering EjaL-71 200.00

3,500.00
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Que, a través del proveído S/N de fecha 20 de abril del 2A22, eljefe de la Unidad

de Administración y Finanzas, comunica que se deberá procesar por reembolso a nombre del
jefe de la unidad orgánica por no contar con t¡empo para tram¡tar dicho requerimiento.
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N,4iranda Guanilo Rosa Nicolasa

TOTAL DE GASTOS 5/
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Que, habiéndose efectuado las revisiones correspondientes por la Oficina de
Administración y Finanzas, se hizo llegar a esta gerenc¡a su informe N"045-2022-
GAF/ERMD/MDP, para que se proceda con el reembolso respectivo ya que todo se encuentra
correctamente estipulado.

En este orden, si el Sub Gerente de Desarrollo Económico y Social de la Municipalidad
Distrital de Pacasmayo, ha efectuado gastos por adquisición de servicios en actos propios
para el cumplimiento de sus funciones, los cuales los acredita con los respectivos
comprobantes de pago, y contando con la certifcación presupuestal N'0322, por el importe
detallado, corresponde se reconozca y aprueba la devolución de los mismos, mediante el
reembolso.

Estando Io expuesto y en uso de sus atribuciones conferidas en la Ley Orgánica de
Municipalidades, Ley No 27972; ,l

SE RESUELVE:

ARTÍCULO 1".-RECONOCER Y AUTORZAR el reemboiso por concepto de adquisición de
bienes y servicios para llevar a cabo el proyecto denominado FESTIVAL DE

DANZAS FOTKLORICASA, la cual se llevó a cabo el 17 de abril del 2022 afavor
del Sub Gerente de Desarrollo Económico Social -MDP, DR. ROLANDO
NORABUENA MENESES, por el importe de 5/. 3,500.00 (Tres Mil Quinientos
con 00/100 Soles).

a,

LO 2".-ENCARGAR el cumplimiento de la presente resolución a la Oficina de
Administración y Finanzas y demás unidades cuya función tengan injerencia
en el cumplimiento de la presente resolución.

REGÍSTRESE, COMU PUBÚQUE5E
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